
CRONOGRAMA PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE METAS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL DEL AÑO 2022

La Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de la RD N° 0013-2021-EF/50.01
que aprueba los Lineamientos para la presentación de propuestas de metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión
Municipal, hace de conocimiento el cronograma de presentación de propuestas de metas del PI 2022:

a) Toda comunicación se realizará a través del correo electrónico: incentivos.municipales@mef.gob.pe

b) Para efectos de la programación de las actividades 1 y 2 se deberá tener en cuenta lo siguiente:
Actividad 1: Registrar su inscripción hasta el 08 de junio a través del siguiente formulario: http://bit.ly/pi-2022
Actividad 2: Solicitar una fecha de programación la reunión bilateral de asesoría para el diseño de metas hasta el 11 de 
junio vía correo electrónico.

Dirección General de Presupuesto Público

Lima, 03 de junio de 2021COMUNICADO
N° 0014‐2021‐EF/50.01

Actividades
Plazos

Inicio  Fin
1 Presentación de Lineamientos PI 2022 10 de Junio

2 Reuniones bilaterales de asesoría para el diseño de metas 14 de junio 27 de julio

3 Presentación de las propuestas de metas 16 de agosto

4 Revisión y selección preliminar de las propuestas de metas (fase 1 y 2) 17 de agosto 3 de setiembre

5 Validación de las propuestas de metas preseleccionadas con los GL (grupos focales) 6 de setiembre 24 de setiembre

6 Ajustes de las propuestas de metas respecto a las observaciones de la fase 3 27 de setiembre 15 de octubre

7 Resultados de la evaluación de las propuesta de metas  18 de octubre 22 de octubre


